
ORDENANZA Nº 11816/2013.
EXPTE.Nº 5060/2013-H.C.D.

VISTO: La  Ordenanza  11.751/2012  que  aprueba  el  Cálculo  de
Recursos y el Presupuesto de Gastos para el Año 2013;  y

CONSIDERANDO:
Que  por  Ordenanza  Nº  11.754/2012,  sancionada  por  el

Honorable Concejo Deliberante, se homologó el Convenio de Dación en
Pago  suscripto  por  el  Departamento  Ejecutivo  Municipal  y  el  Señor
Hugo Heraclio SACK, Convenio en el cual el Señor Hugo Heraclio SACK,
reconoce que adeuda a la Municipalidad en concepto de Tasa General
Inmobiliaria, Consorcios, y Plan de Pagos la suma de PESOS NOVENTA
Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA Y DOS ($ 92.792,00) y ofrece en
Dación de Pago, para ser imputado a la cancelación total de la deuda,
dos  (2)  fracciones  de  terreno  que  se  desglosan  del  inmueble  de  su
propiedad.  Ello  hace  necesaria  la  ampliación  presupuestaria  de
Recursos  y  Gastos,  manteniendo  el  equilibrio   presupuestario
correspondiente.

Que  al  mes  de  mayo  del  corriente  año  han  ingresado  a  este
Municipio Intereses por depósitos e Ingresos Varios que superaron las
estimaciones establecidas en el Cálculo de Recursos para el corriente
año, lo que permite la ampliación de Recursos y Gastos, los cuáles se
destinarán a gastos indispensables para el correcto funcionamiento y
prestación de Servicios.

Que la operatoria de las distintas áreas hace necesario efectuar
transferencias  compensatorias  de  las  partidas  presupuestarias  de
gastos,  sin  que  ello  implique  modificación  en  el  Presupuesto  total
aprobado.

   POR ELLO:  

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD
DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA SIGUIENTE

ORDENANZA

ART.1º.- TRANSFIÉRASE dentro  de  la  Partida  Servicios  no
Personales de la Apertura Programática 26.02.00 Disposición Final la
suma  de  PESOS  TREINTA  MIL  ($  30.000,00)  y  de  la  Apertura
Programática  26.03.00  Reciclado  la  suma  de  PESOS  TREINTA  Y
CINCO  MIL  ($  35.000,00),  a  la  Apertura  Programática  01.00.00
Conducción Ejecutiva Desarrollo Social la suma de PESOS SESENTA
Y  CINCO  MIL  ($  65.000,00)  todo  dentro  de  la  Jurisdicción
1110104000 Secretaría de Desarrollo Social.
ART.2º.- TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Bienes  de  Consumo a  la
Partida  Servicios  no  Personales  la  suma  de  PESOS  CUARENTA  Y
CUATRO MIL CIENTO CINCUENTA ($ 44.150,00) dentro de la Apertura 
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Programática  01.06.00  Dirección  de  Rentas de  la  Jurisdicción
1110103000 Secretaría de Economía y Hacienda.
ART.3º.- TRANSFIÉRASE de  la  Partida  Bienes  de  Consumo a  la
Partida  Servicios  no  Personales  la  suma  de  PESOS  DOS  MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00) dentro de la Apertura Programática 01.01.00
Conducción Ejecutiva de la  Jurisdicción 1110101000 Presidencia
Municipal.
ART.4º.- MODIFÍCASE el  Cálculo  de  Recursos  vigente,  fijado  por
Ordenanza  Nº  11.751/2012,  incrementando  el  rubro  21.2.0200
Contribuciones por  Pavimentación por Consorcios  en la  suma de
PESOS SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS
CON  VEINTISIETE  CENTAVOS  ($  75.856,27)  y  el  rubro  12.6.02.01
Recargos  –Tasa  General  Inmobiliaria  en  la  suma  de  PESOS
DIECISÉIS MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON SETENTA Y
TRES CENTAVOS ($16.935,73).  
ART.5º.- MODIFÍCASE  el  Presupuesto  de  Gastos  vigente,  fijado  por
Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando la Partida  Bienes de Uso
en la suma de PESOS NOVENTA Y DOS MIL SETECIENTOS NOVENTA
Y  DOS  ($  92.792,00)  de  la  Apertura  Programática  01.01.00
Conducción Ejecutiva de la  Jurisdicción 1110101000 Presidencia
Municipal.
ART.6º.- MODIFÍCASE el  Cálculo  de  Recursos  vigente,  fijado  por
Ordenanza  Nº  11.751/2012,  incrementando  el  rubro  16.2.01.00
Intereses  por  Depósitos  Internos en  la  suma  de  PESOS
TRESCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL ($ 382.000,00).
ART.7º.- MODIFÍCASE el  Presupuesto  de  Gastos  vigente,  fijado  por
Ordenanza Nº 11.751/2012, incrementando la Partida  Transferencias
en  la  suma  de  PESOS  VEINTE  MIL  ($  20.000,00)  de  la  Apertura
Programática  01.01.00  Conducción  Ejecutiva  de  la  Jurisdicción
1110101000  Presidencia  Municipal;  la  Partida  Servicios  no
Personales en la suma de PESOS TREINTA Y SEIS MIL ($ 36.000,00)
de la Apertura Programática  20.00.00 Dirección de Asuntos Legales
de la  Jurisdicción 1110102000 Secretaría de Gobierno;  la Partida
Bienes de Consumo en la  suma de PESOS SETENTA Y ÚN MIL ($
71.000,00)  de  la  Apertura  Programática  35.00.00  Subsecretaría
General  de  Mantenimiento, la  Partida  Bienes  de  Consumo en  la
suma de PESOS TREINTA Y CUATRO MIL ($ 34.000,00) de la Apertura
Programática 36.00.00 Dirección de Obras Públicas, la Partida Bienes
de Consumo en la suma de PESOS CIENTO CUARENTA Y SEIS MIL ($
146.000,00)  de  la  Apertura  Programática  51.00.00  Dirección  de
Higiene Urbana de la Jurisdicción 1110114000 Secretaría de Obras
y Servicios Públicos;  la Partida  Bienes de Consumo  en la suma de
PESOS CINCO MIL TRESCIENTOS ($ 5.300,00), la Partida Servicios no
Personales en  la  suma  de  PESOS  SESENTA  MIL  SETECIENTOS  ($
60.700,00) y la Partida  Bienes de Uso en la suma de PESOS NUEVE
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MIL ($ 9.000,00) todo de la  Jurisdicción 1110102000 Secretaría de
Gobierno.
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ART.8º.- TRANSFIÉRASE  de  la  Partida  Bienes  de  Consumo a  la
Partida Servicios no Personales la suma de PESOS DOS MIL
QUINIENTOS ($ 2.500,00) dentro de la Apertura Programática 01.00.00
Conducción  Ejecutiva  Gobierno  de  la  Jurisdicción  1110102000
Secretaría de Gobierno.
ART. 9º.- COMUNIQUESE, ETC..

Sala de Sesiones.
San José de Gualeguaychú, 15 de agosto de 2013.
Carlos Caballier, Presidente – Ignacio Farfán, Secretario.
Es copia fiel que, Certifico.
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